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VISTO, el lnforme M 054-2023-DIVPRCAR-UNIDPC IN/DESPRCAR

CHANCAY de fecha 26 de abril de 2023 remitido con Oficio No '114-2023-DIRNOS-

DIRTTSV-PNP-DIVPRCAR-OFAD-LOGIBP. de fecha 19 de mayo de 2023

medlante el cual el Jefe de le oficina de Administración de la División de Proteccién

de carreteras de la Dirección de Tránsito, Transporte y seguridad vial de la Policiá

Nacional del Perú, solicita la baja de DOS (02) bienes muebles inoperativos del

margesi de bienes de ls Policía Nacional del Perú.

o

CONSIDERANOO:

Que, la Policia Nacional del Peru, es una instilución del Estado, que

forma parte de la estructura orgánica del Ministerio del lnterior, cuya ñnalidad

fundamental confonne sl afticulo 166" de la constitución Politicá del Estado es
garantizar, mantener y restablecer el orden interno; prestar prolección y ayuda á las
personas y a la comunidad; garantizar el cumplim¡ento de las leyes y la seguridad

del patnmonio público y priyado; así corno prevenir, inve§tigár y combal¡r la

deiincuencia; y ügilar y controlar las fronteras;

Que, al respeclo el art¡culo 61" del Reglamento del Decreto Legislativo
N' 1267- Ley de la Policia Nacional del Perú, aprobado con Decreto Supremo N'
026-2017-lN, señala que la Dirección de Adminislración es el órgano de apoyo
administrativo responsable de planificar, dirig¡r, ejecutar, evaluar y supervisar las
actividades referidas a los sistemas admini§tralivos de presupuesto, abaslecimiento,
contabil¡dad y tesoreria, así como del control patrirnonial de la unidad eieculora a su

cargo; asimismo el numeral 13 del dtado artículo, establece mmo una de ias
funciones de la Dirección de Administración de la Policia Nacional del Perú: "Dirigir
y supervisar el reg¡stro y control de los bienes patrimoniales y de la infraeslruclura
de la unidad ejecutora a su c¿lrgo y cuando conesponda a n¡vel nacional. asi como
el saneamiento f¡s¡co legal, de conformidad §on la normetividsd vigente';

Que, el articulo 64'del cítado Reglarnento establece que la División de
Logistica de la Dirección dB Administración de la Policia Nacional del Perú, como la
unidad orgánica responsable de programar, coordinar, e.,ecutar, controlar y evaluar
los procesos técnicos del sistema administrativo de abaslecimiento, asi como del
control patrimonial de la Un¡dad Ejecutora á su G¡rgo (Un¡dd Ejecutora N' 002-
Direccion de Economia y Fiñánzás de la Policía Necional del Peru): es la encargada
de gestionar el control patrimonial y administrar los recursos logisticos estratégicos
de Policia Nac¡onal del Peru, dentro del ámbito de su competencia. con el f¡n de
alender ¡os requerimientos de los d¡slintos órganos y unidades orgánicas de la
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lnstitución Poriciar a niver nacioner, que re sean encargados pará garantizár er
empl¡miento ds ra función policiar, en er marco de los rináamienios oiááuos por er
Ministerio deL lnterior y ras disposiciones cter comandánte Generar oe ta poticá
Nacional del Perú;

Que, el Decreto Legislativo N. 1439, Decreto Leg¡slativo del Sistema
Nacional de Abastecimienio, tiane por finalidad establéer tos principros,
definiciong§, composición, noflrEs y procedimientas dei sistema Nacionar de
Abasteomienro, asegurando que las aáividades de la cadena de Abaslecimaento
HuDr¡co se eJecuten de manora eficiente y eficaz, promoviendo una gestión
interoperativa, articulada e integrada, bap er ánfoque dé h gestión por r.sütados;
prec¡sando en los numerares 7) y g) de su artícub 9{ respecto ras Áreas
involucradas en la Gestión de la cadena de Abastec¡m¡ento público, que tienen ti
función de adminisrar los ¿c{ivos fijos y consolidar la información sobie su estadode conservación; así corno geslionar y ejecurar los actos de adquisición,
administración dispos¡ción, regislro y supervisión de los bienes;

Qu,e, el Reglamento del Decreto Legislativo N. 1439, Decreto
Leg¡slat¡vo del §¡stema Nacional de Abestecimiedo lprobado mediánte De«eto
supremo N" 217-201sEF, desanolla los mecanisrnos y procedimientos para una
eficiente gestión del sistema Nacionar ue Ruasteiini¡ento, max¡miz;ndo su
rendimienlo económico y social; estableciendo en su artículo 24" que la Disposición
Finai §omprende los procedimientos, actividades e ¡nstrurnentos med¡ánte los cuales
se reguia y decide el destino final de los bienes que incluye los aclos de
administracién, dispos¡c¡ón u otras modal¡dades, para una gestibn adecuada del
palrimonio, med¡ante su reasignación, venta o baja ctefinitiva;

Que, el artículo 'lo de la Dircc{iva N" 0006-2021-EFi54.01, Direct,va
para la gestión de bienes mueHes párinnniales en el marco del sistema Nacional
de AbastÉcim¡ento; aprobada con Resolución Directoral N"0o1s-2021-EF/s4.01
indica que la referida tiene por objeto regular la gestión de los bienes muebles que
formen parte o sean susceptibles de incorporacrón al patrimoñio de las entidades del
Sector Público que se encuenlran bajo el ámbito del Sistema Nrc¡onal de
Abasteclmiento; y el articulo go respeclo al ámbito de aplicación indica que es de
aplicación para las Ent¡dades comprendidas en los literaies a) y c) del numeral 1 y
¡os literales a) y c) del numeral 2 del artículo 3o del Decrelo [egislativo N. 1439,
Decreto Legislat¡vo del Sistema Nacional de Abastecimienlo;

Que, a§mismo el artículo 47o de la citada D¡rectivá indica respeclo a
la baja de bienes muebles patrimon¡ales, que es el procedimiento por el cual se
cancelá la anotación de un bien mueble patrimonial. Esto implica la extracción
correspond¡ente del reg¡§tro contable patrimon¡al y su contfol a través de cuentas de
orden, cuando conesponda, la que se efeclúa conforme a la normatividad del
sistema Nacional de contabilidad; estableciendo en el lite.át h) del numeral 48.1 del
artículo 48o como causál pará la baja, la clasificación de RAEE. entendida como



.fredoúdáu gir¿¿to'ra/
aquellos Aparatos Eléctricos y Electrónicos que han alcánuado el fin de su vida útil

por uso u obsolesc€nc¡a, se encuentran inoperativos, son descaftados o desechados

ior el usuario y adquieren la calidad de residuos. Comprende también a sus

componentes. accesodo§ y con§umibles;

Que, mediante lnforme Técnico No 1 75-2OZ3-DIVLOGPNPIDEFACP
de 28 de junio de 2023, el Jefe de la Sección de Altas, Bajas, Remales y

Transfereniias del Departemento de Administración de Control Patrimon¡ál de la

División de Logística de la Dirección de Administración de la Policía Nacional del
perú, concluyi que DOs (02) bienes muebles peftenecientes a la Diüsión de
protección dé Carreteras de la Dirección de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial

de la Policia Nacional del Perú, deben sor dados de baia de los cargos de la unidad

Ejecutora No 002-Direcc.ion de Economia y Finanzas de la Policia Nacional del Perú,

pár la causal de RAEE, con la finalidad de realizar la exlracción patrimonio - contable

de lo§ m¡smos, la que se efectua.a conforme a la normatividad del sistema Nacional

de Contabilidad:

Lo dictaminádo por le Unidad de Ase§oria Jurídica de la Dirección de

Administración de la Policía Ñacionel del Peru, mediante Dictamen No 251-2023-

DIRADM-PNP/UNIASJUR de 03 de julio de 2023;

Lo propuesto pot el Mayor de Servic¡os de la Policia Nacional del Peru,

Jefe del Departarnónto de Administración del Control Patrimoniál de la Diüsión de

Logist¡ca de la D¡rección de Administrac¡ón de l€ Policia Nacional del Peru: y,

Lo opinado por el Coronel de la Policia Nacional det Peru, Jefe de la

Oivisión de Logísiica de la Direccién de Admiñistre¡ón de la Policía Nacional del

Perú.
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SE RESUELVE:

Articulo 1'. - APROBAR la baja por ls causal de RAEE de DOS (02)

bienes muebles qua son propiedad de la Policía Nac¡onal del Perú registrádos en la

Un¡dad Ejecutora Na 002 - Dirección de Economía y Finanzas de la Policía Nacional

del Perú, cuyo detalle se mue§ra en el Anexo 1 que forma parte de la pr€senle
resolución.

Articub 29.- AUTOR¡ZAR, la cancelación patrimonial y extracción
contable de los aclivos fijos de la Unidad Ejecutora No 002 - Dirección de Economia
y Finanzas de la Policía Nacional del Perú, de DOS (02) b¡enes muebles de
propiedad de la Policí€ Nác¡onal del Perú, reg¡stredos en la Un¡dad Eiecutora No 002
* Direcc¡ón de Economia y Finanzas de la Pollcía Nacional del Perú.

Artículo 3o.- Remitir copia de la presente Resolución a la División de
Economia de la Dirección de Administración de la policía Nacional del PeÚ, DivisiÓn
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de Logisüca de Ia Dirección de Administ¡ación de la policía Nacionat del peru y a la
Dirección General de Abastec¡miento del Ministerio de Economía y Finanzai der
Peru, para las acciones conespond¡éntes.

- AÉiculo 4o.- Disponer ia publicación de la presente Resoluc¡ón en el
Pofal lnst¡tucionel dsl Ministerio de Economia y Finanzas (www^mef.gob.pe).

a
Regíslrese, comun y árchivese.

CHAVARRY
Gonerd PilP

OiREfiOR DE AOI{IM§ÍRACION Pi¡P

0A-



ANÉXO N'{ DE RESOLUCÓN DIRECTORAL N" ?IO .2O23.DIRADM.PNP'SEC dCI 
1 1 JUL 2023

BIENES OADO§ OE EAJA POR CAUSAL DE RAEE

aoNorcúN
DCL NA¡IITTM

coDtGo
PAIIIMOT{ ¡AL

Dt{oMrNAClÓ§ MARCA
CIJENfA

69¡¡lgLE
VALOR

NEfO

UO|cAüÓN
f ííca CAfIGÓRIA SUO(ATE6ORiA CAICTIOAD

PESO NETO

(rcl
PE§O NFTO

Irl
I§fADO DÍI
ñAE¡

1 462 25215 1586 TSfABILI¿ADOR f ÜRzA 9105.0301 s/87.*
DEPé5ITO

OIPACP - RltttAC

ÉOL,,POs DE

INFORiÁATICA Y

IEIECOMUNICACIONTS

EOI]IPOS DE

INf ORIVIANCA
1 3 0.003 COMPLEfO INOPgRAIIYO

? 4622S2 151593 €STAEILIZAl)oR fÓR¿A s1t15_03{}1 s/87.50
DÉPóSITO

DEPACP " RIMAC

€QUIPOS OE

INfOR¡¿{fICA Y

TEL.TCOMUN'CACIONÉ5

EOUIPOS DÉ

INÉORMAfICA
t 1 0.m3 COMPLEIO INOP€RATIVO

IOfAL'S s/175.0O 2.0o 6.00 0.006

o o

Página 1 de 1


	f5e33e4b3ffd4c269d96a8a06b4435ae75adc75d0894d653a98d779cab8adbe3.pdf

